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WMSTRAH PROflNCUL

GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

CAMPAÑA ANTIRRABICA 1963

CIRCULAR

PO'r las Direcciones Generales de 
Sanádad y ide Ganadería, conjunta
mente, se ha estimado^ necesairie con
tinuar la ilucha antirrábica durante 
el ¡presente año- de 1963 én el ámbito 
¡naiciionai, de conformidad con lo* dis- 
puestOi en el Decreto' de 17 de mayo 
de 1952.

Por citadas Direcciones Generales 
se ha dictado' una Orden Circular es
tableciendo' normas 'a las que ha de 
am'oldarse el desarrollo de la campa
ña antirrábica en el 'presente año; 
que en esencia son semejantes a las 
que rigieron en 1962.

Para poder cumplimenta lo dis
puesto p'or los Organismos' aludidos, 
a propuesta del jefe dei Servicio Pro
vincial -de Ganadería, vengo en dictar 
las siguientes normas ;

1 .^ Por los señores alcaides, den
tro de los quince 'días siguientes al 
de la pubhcación de esta Circular en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
se remitirá a este' Gobierno' Civil, co
pia 'del censO' 'canino, referido' al pre
sente año, comprendiendo una reseña 
abreviada de cada perro, así como 
el nombre y domicilio del dueño.

2 .^ Como' medidas de profilaxis sa
nitaria se aplicarán, además de las 

que establece el Reglamento de Epi
zootias,. las que a continuación se in
dican;

a)' Los Ayuntamientos organiza
rán la captura y sacrificio de los 
perros vagabundos, así como' el se- 
’Cuestro y observación de los sospe- 
ch'osas de rabia, en las instalaciones 
que se precisen de acuerdo con el 
censo canino.

b) El sacrificio de perros vaga
bundos, se reahzará en cámara de 
gas, y de no existir éstas, mediante 
inyección de éter anestésico.
• c) Deberán sacrificarse todas las 
crías de perros que no estén destina
dos a propietarios que se O'cupen de 
atenderlos, con arreglo a las normas 
higiénico-sanitarias.

d) Debe 'evitarse en lo posible, la 
circulación de gatos fuera de los do
micilios respectivos a no ser que los 
■dueños ide los mismos les sometan 
voluntariamente a ¡la vacunación an- 
tirrábioa ■ preventiva. E'Sta será prac
ticada por los veterinarios titulares, 
aplicando» a los gatos, de más de 6 
meses ¡de edad, tres centímetros cúbi
cos de neurovacuna y proveyéndoles 
■de m'edaHa numerada de vacunación 
■en el collar.

La Jefatura Provincial de Sanidad, 
'a través' 'del servicio de Sanidad Ve
terinaria, velará ¡por el exacto cum- 
plimi'ento 'de estas medidlas comple
mentarias y confeccionará el censo 
.canino provincial que facilitará, en 
el 'más breve plazo posible, ai Servi
cio Provincial de Ganadería.

3 .®- La vacunación alcanzará a to
dos los perros mayor'es de tres meses 
y 'se dispondrá de form'a que la tota

lidad de los animales queden inmu
nizados el 15 de junio próximo.

Las neurovacunas empleadas en la 
campaña, se aplicarán a la dosis que 
contenga un gramo de sustancia ner
viosa 'para los perras, de peso com
prendido entre los 12 y 30 kilogra
mos.

■ 4.» La vacunación podrá realizar
se con cualquiera de los tipos de 
vacuna que hayan sido previamente 
contrastados con resultado favorable 
por el. Servicio correspión-diente del 
Ministerio de Agricultura.

5.®- A partir de la fecha de la ter
minación oficial de la Campaña de 
vacunación antirrábica —15 de junio 
de 1963— todos los perros cuyo-s pro- 
pietariO'S no posean el correspondien
te certificado' oficial de vacunación, 
serán recogidos como vagabundos 
por los servicios- municipales y sacri
ficados como- anteriormente se expo
ne, si en el plazo de cuarenta y ocho 
horad no son reclamados por sus 
dueños; en el caso de su reclamación 
serán vacunados previamente a la 
entrega a sus propietarios, los que 
abonarán por los derechos de vacu
nación la tarifa consignada en el Co
legio Provincial 'de Veterinarios, sin 
perjuicio de la sanción a que se ha
yan hecbo' acreedores. Para llevar a 
cabo este precepto y sancionar con
venientemente a los propietarios de 

los animales que se encuentren en 
aquellas 'circunstancias, los veterina
rios titulares remitirán -a la Jefatura 
Provincial de Sanidad las matrices 
de los certificados expedidos en el 

período de vacunación, una vez haya 
finalizado ésta, a los efectos de com-
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pfffQbair su coiincidencia con tos cen
sos caninos conrcspionidientes.

Desde la referida fecha, la ciiroula- 
cton de tos perros entre 'diferentes 
térmimois m.unicáipa,les, quedará proto- 
bida- si no van 'amparados dial certifi
cado de vacunación oficiai. Las com
pañías 'de ferrocarriles y 'emprestas 
de transporte no permitirán el em
barque de perros sin que se justifi
que el estar vacunados con el oportu
no ciertificado' expedido' coin fecha in- 
feñor a un año.

Una vez- finalizado el período' oficiai 
de vacunación sólo podrán ser vacu
nados, en cualquier momento, tos pe
rras al alcanzar tos tres meses de 
edad, o los que, por imposibilidad 
material, no hayan sido vacunados 
con anterioridad.'

6/*' De conformidad con lo- dis- 
puestoi en el artículo' 179 'del Regla
mento de. Epizootias, se fija como 
precio único' a satisfacer por los pro
pietarios ide los perros la cantidad de 
treinta 'pesetas por perro tratado' en 
las concentraciones 'dispuestas por 
tos Ayuntamientos; cuando' la va'CU- 
naición sea realizada 'en 'domicilios 
particulares, la referida cantidad! será 
incrementada 'oon la que señala la 
tarifa 'oficial de honorarios por visita, 
que tiene establecida, 'el Calegi'O' Pro 
vincial d'e Veterinarios.

7. æ Para el suministro de vacuna, 
tos veterinarias titulares, 'acompaña
rán, a' la vista del 'censo canino' de 
su partido, una nota indi'Cando el nú
mero 'de 'dosis necesarias, remitién
dola a la -Jefatura Provincial de Ga- 
nadería, la cual '-solicitará 'de la Comi
sión 'Central de Lucha Antirrábica, 
la cantidad necesaria para la realiza
ción de la campaña.

Los 'pedidos de vacuna que reali
cen tos veterinarios titulares se 'Con
siderará en firme, no admitiéndose 
devolucianes- 'de vacuna sobrante, en 
cuantía, suiperior al 'Cin'CO -por 'ciento 
de las icantida'des interesada© por tos 
respectivos veterinarios titulares.

Los veterinarios titulares retirarán 
de la Jefatura de Ganadería, la vacu
na antirrábica que tengan soilic-itada 
Piara' el 'tratamiento' de tos perros 
existentes len 'su partido profesional.

8. ^ Los señores alcaldes y veteri
narios titulares, de 'común, acuerdo, 
seña'lará'n los idías, bora's y locales 
para realizar la vacunación de los 
perros 'en 'colectividad.

9. ^ No tendrán validez otros 'Cer- 
tificados de vacunación antirrábica 

canina, que 'tos expedidos en imodelo 
oficial, tos cuales diotribuyien el Cole
gio 'Provincial de Veterinarios' a tra
vés de la Jefatura Provincial de Ga
nadería, la que facilitará . la placa, 
modelo único acreditativa de haberse 
efectuado la vacunación y que se co
locará en el collar 'del perro.

10. Terminaido el plazo 'de vacuna
ción señaH^do, tos señores alcaldes 
remitirán 'a la Jefatura Provincial de 
Ganadería- (Plaza 'de los Arces, 2), 
tres relaciiones distinta® d'e propieta
rios de perras ; la primera 'Compren
derá a 'aquellas personas cuyos pe
rros fueron sam'etidos a la vacuna
ción ordenada; la segunda la d'e los 
que 'optaron por sacrifioarles, y la 
tercera la de los que, infringiendo lo 
legislado, ni tos vacunaron ni los sa- 
crificaron.

11. Los dueños 'de perras vienen 
ob-iigadO'S a dar cuenta en las Alcal
días de las bajas por muerte, sacrifi
cio, 'desaparición, 'etc.; de no hacerto¡ 
serán responsables de los perjuicios 
que se deriven de su silenciamiento.

12. Aquellos propietarios de pe
rros que 0'0 les sometieron a la vacu
nación antirrábica que por la presen
te se ordena, dentro dei plazo señala
do, serán sancionado®’ re'glam'entaria- 
'meinte, además abonarán 'el importe 
de la vacuna correspondiente, cuya 
fecha ide validez 'cad-ucase por tal mo
tivo.

13. Para- una mayor 'eficacia en la 
profilaxis 'de la rabia, es conveniente 
la observació'n en vivo 'de tos anima
les mordedores, desterrando la 'Cos
tumbre de sacrificar dichos amimales 
y remitir la cabeza de los mismos a 
los laboratorios para el diagnóstico 
de. la rabia, procedimiento que es 
muchoi menos efectivo que el que re
sulta die la observación 'del animal 
en vivo, dentino de-l plazo 'de catorce 
día®, a 'oon'tar de la fecha 'de haber 
'ocasiónado la mordedura.

Los señores 'alcaldes, por los me- 
diios de publicidad a su alcan'Ce, da
rán a conocer ai vecindario la obliga
toriedad 'de la vacunación antirrábica 
y prestarán la máxima coiaboración 
a los ©ervicios técnicos para la ma
yor leficacia 'de la campaña antirrá
bica. '

'Este 'Gobierno Civil y los jefes de 
Saniidad y 'de Ganadería, aplicarán 
la® sanciones 'de su competencia a 
lois imfraiotones 'de tos .precepto® pre
vistos en las 'disposiciones viigentes 
de lucha contra la rabia.

Lo que se hace P'úblico en, este 
“Boletín Oficial” para generali conoci- 
raiento y cumplimiento.

Valladolid, 16 'de febrero de 1963. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña y Remiro.

656

SDMlNISTlWEiÓN MUNICIPAL

RODILANA
Terminadas las operacione© de rec- 

tifiicación dél padrón municipal de 
habitantes 'de este término munici
pal, can relación al 31 de 'diciembre 
'de 1962, queda expuesto ai público, 
en la iSecretaría 'de 'este Ayuntamien
to, por el plazo de quince 'días, a tos 
efectos de' examen y reolamacianœ.

-Rodilana, 25 de febrero de 1963. 
E,1 alcalde, ZacairíiaS' Frías.

662-487

ZARATAN
En virtud de acuerdo de este Ayunta

miento, se anuncia al público la primera 
subasta de 180 árboles de chopo, de los 
Propios de este Ayuntamiento, cuya su
basta tendrá lugar a los diez días hábiles 
y a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, haciendo uso de 
lo dispuesto en el artículo 19 del vigente 
Reglamento de Contratación sobre redúc- 
ción de plazos, se celebrará en la Casa 
Consistorial, a las doce horas de su ma
ñana, bajo la presidencia del señor alcalde 
o concejal en quien delegue, bajo el tipo 
de tasación de veihticinco mil pesetas.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, todos los 
días laborables, de diez a trece horas, 
hasta el día anterior en que corresponda 
la celebración de referida subasta, en 
papel de la clase 6.® o en papel común 
reintegrado con póliza de 6 pesetas, ajus
tado al modelo oficial que al final se 
inserta, acompañándose a cada una de 
ellas una declaración jurada en la que el 
licitador afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad e incompatibi
lidad señalados en los artículos 4.® y 5.° 
del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de fecha 
9 de enero de.1953.

Las proposiciones serán suscritas por 
el propio interesado o persona que legal
mente le represente mediante poder nota
rial e irán en sobres cerrados y lacrados, 
con la siguiente inscripción: «Proposición 
para optar a la subasta de 180 árboles 
chopos», y en sobre aparte se acompañará
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•el resguardo de haber ingresado en arcas 
municipales el importe del 5 por 100 para 
poder optar a la subasta.

En caso de declararse desierta la subas
ta por falta de licitadores se celebrará una 
segunda a los cinco días siguientes, bajo 
el mismo tipo de licitación.

Los gastos de gestión técnica que por 
motivos de la presente subasta se originen, 
así como los de anuncios, reintegros y 
<iemás gastos serán de cuenta del rema
tante.

Zaratán, 27 de febrero de 1963.— El 
.alcalde, Aurelio García.

MODELO DE PROPOSICION

Don ..., de... años de edad, natural de ..., 
provincia de ..., con residencia en ..., calle 
de ..., número ..., provisto de Documento 
Nacional de Identidad de la clase ..., nú
mero ..., en nombre propio o en represen
tación de ..., lo cual acredita con ... nú
mero ..., en relación con la subasta anun
ciada en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de fecha ... de ... de ..., para la subasta 
de ... árboles chopos, de los Propios del 
Ayuntamiento de Zaratán, acude a la mis
ma y ofrece la cantidad de ... pesetas, en 
letra ..., en número ... Acredita que se halla 
en posesión del certificado industrial de 
maderas de las clases ...

En ..., a ... de ... de 1963
El interesado,

673-488

OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Agencia Ejecutiva de ia Aecaudacidn 
de fiontpiliucianes e impuestos dei Estado 

de ia zona de la capital
NOTIFICACION Y REQUERIMIENTO

Don Loinginos Sardio Pastor, agente 
ejecutivo de la Recaudación de 
Contribuciones de la expresada 
zona. •
Hago saber: Que en esta Agencia 

Ejecutiva de la Recaudación de Con
tribuciones, se sigue expediente iindi- 
vidual de apremio- -contra los deudd 
res que a icontinuación se expresan 
pior débitos a favor de la Hacienda, 
de los cionceptos que también' æ di
rán, 'en los que por la Tesorería de 
Hacienda se ha 'dictado la 'slguien-te

Proívid-encia.—En uso de la facul
tad que me confiere el a-rtículo- 112 
del Eistatuto' de Recaudación, declaro 
incurso en apremio al deudtor a la 
Hacienda según se expresa en la pre

cedente certificación de débitos, que 
se anotará en el R-egistro correspon
diente y se- remitirá seguidamente al 
recauda,dor respectivo- para ia inme- 
idiata. incoación 'del 'expediente de 
apremio-, según las diisposiciones de 
los artículos 113 y siguientes de ci
tado Estatuto, por corresponder el 
deudór al conicep-to de oontribuyen- 
tos. E'l deudór vendrá obligado- tam
bién a sa,tisfacer el recargo- del 10 ó 
20 'por 100 comprendido en el ar
tículo 111 (o las dietas señaladas en 
el mismo-), más las -costas y reinte
gros 'Ocasionados en la -ejecución.

Deudor, Sociedad Clases Pasivas.— 
Débito-, 1.2,01 pesetas.

Coñeepto-: Derechos Reales de 19-47, 
liquidación 709, cargada en 1959.

Deudor, Vidal Lázaro Gómez.—Dé
bito, 1.351,92 pesetas.

Concepto: Urbana de 1952, expe
diente, carga-da en 1959.

Deudor, Raimundo Villanueva.-Dé
bito-, 61,92 pesetas.

Concepto: Urbana de 1945, multa, 
por -no -presentar declaración, cargada 
en 1969.

Deudor, iManuel .Sánchez .—iDéfoito, 
301,86 pesetas.

Concepto: Urbana de 1945, multa 
■por no presentar 'declaración, carga-da 
en 196-9.

Deudor, Inmobiliaria General Cas
tellana, S. A.—^Débito, 2.806,73 pe
setas.

'Concepto: Negociación de 1959 y 60, 
cargadas en. 1959 y 1960.

Deudor, Pedro Ruiz, S. L.—Débito, 
3.879 pesetas.

Concepto: Exceso- Timbre, liquida
ción 133 de 1946, cargada len 1960.

D'eu-dor, Eugenio' Cuesta Moyano.— 
Débito-, 7.126 .p-esetas.

Oonoepto: -Cuota de -beneficios de 
1959 y 60-, cargadas -en 1961 y 62.

Deudora, Luisa Jesús Arroyo-.—-Dé
bito-, 1.35'1 pesetas.

Concepto: -Cuota de b'enefi'eios. a 
Cta. de 1960, cargada -en 1961.

Deudora, Mercedes Sanulla Peláez. 
Débito-, 2.828 -pesetas.

'Concepto: 'Quota de beneficios a 
Cta. de- 1960, cargada en 1961.

D'eudor, Luis Alejandro- Montequi 
Tirado.—'Débito', 45 pesetas.

Concepto: Cuota 'de b-errefi-cios' a 
'Cta. de 1961, cargada en 1961. ’

Deudor, Camy, S. L.— D- é b i t o, 
113.750,20 pesetas.

-Conceptos : Timbre e Impuesto' So
ciedades de 1969, 60 y 61, cargadas en 
1961 y 1962.

Deudor, Creaciones, S. L.—Débito, 
2.000 pesetas.

Oonoepto: Impuesto Sociedades 
L. Oficio- 1960 y mUlta, cargadas' en 
1061 y 196'2.

Deudora-, Viuda de Eust-aquio' de la 
Torre.—-Débito, 11,74 'pesetas.

Concepto': Derechos Reales de 1960, 
liquidación númiero 4.490-a y 4.491-a, 
cargadas en 1961.

Deudor, Domingo Madruga.—'Débi
to, 6,33 pesetas.

Concepto: Derechos Reales de 1960, 
iiqui-dación número- - 4.4S2-a, cargada 
en 19-61.

-Deudor, Pedro Hernando.—Débito, 
5,85 pesetas.

Concepto: Derechos Reales de 1960,' 
liquidación número 4.493-'a, cargada 
en 1961.

Deudor, Angel Valdés.-Débito, 11,26 
pesetas.

Concepto': Derechos Reales -de 1960, 
'liquidación -númiero- 4.243-a y 4.242-a, 
cargadas len 1961.

Deudor, -, Nicolás Rodríguez.—'Débi
to, 5,73 -pesetas.

'Concepto: Derechos Reales, liquida
ción número 4.488-a, cargada en 1961, 
por 1960. .

Deudor, José Jiménez.,—Débito, 5,94 • 
'Pesetas.

'Concepto-: Derechos Reales, liqui- 
'dación n-úmero 4.486-a, cargada en 
19'61, -por 1960.

D-eudor, Luis Barbero.-Débito, 11,66 
pesetas.

Concepto: Derechos. Rea,les, liqui- 
dación número 4.362-a y 4.361-a, de 
1960, cargadlas -en 1961.

Deudor, Federico Barbado.-Débito, 
10,82 pesetas.

Concepto: Derechos Reales, liqui- 
da'oión número- 4.359 y 60-a, de 1960, 
cargadas en 1961.

Deudor, Máximo Velasco.— Débito-, 
5,88 pesetas.

Concepto : D'ereohos Rea-ies, liqui
dación númiero 4.241-a, de 1960, car- 
gad'a en 1961.

Deudor, Francisco Núñez Pérez.— 
Débito, 8,37 pesetas.

Concepto-: Derechos Reales, liqui
dación número 7.585-a, -de 1960, car
gada en 1961.

D-eudor, E-dificaciones Feijo.—Débi
to, 20,30 pesetas.

'Gonoepto: Derechos Rea,les, liqui
dación .’número 8.552--a, de 1960, car
gada en 1961.

Deudor, Cayeta-n-o García Gutiérrez. 
Débito-, 5,76 pesetas.

Concepto: Derechos Real-es, liqui-
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Deudor, Valentín Fernández Do
mingo.—'Débito, 40,40 pesetas.

Concepto' : Derechos Reales, liqui
dación núm¡ero 6.894 y 95-a-, de 1961, 
cargadas en 1962.

Deudor, Juan Antonio' COnde Loza
no.—'Débito, 755 pesetas.

Concepto: Derechos Reales, liqui
dación número 861-a, de 1962, carga- 
ida en 1962.

. Deudor, Obra Pía de Pedro GaHegO'.
■Débito, 323,70 pesetas.

Concepto : Derechos Reales, liqul- 
idación número 428, de 1962, cargaida 
en 1962.

Deudor, Justo Miguel Marina.—Dé
bito, 73,30 pesetas.

Concepto: Derechos Reales, liqui
dación núm'ero 1.276 y 77-a, de 1962, 
cargadas en 1962.

Deudor, Angel Yustos Valbuena.— 
. Débito, 8,90 pesetas. L

Concepto : Derechos Reales, ’iqui- 
dació'n número' 23 25-a, de 1962, car
gada en 1962.

Deudor, Miguel de Castro de la 
Torre.—.Débito, 2.338,10 pesetas.

Concepto: D'erechos Reales, liqui
dación núm'ero' 2.440-a, de 1962, car
gada en 1962.

Deudora, María Maraña González.
Débito, 403,70 pesetas.

.Concepto: D'erechos Reales, liqui
dación núm'ero 3.031-a, de 1962, car
gada 'en 196'2.

Deudor, Florencio Martín Balma
seda.—'Débitio, 127,50 P'esetas.

Concepto: Derechos Reales, liqui
dación 'número 6.443 y •ifia. de 1962, 
cargada 'en 1962.

Deudor, 'CresoenciO' 'Carreño. Recio.
Débito, 1.391,10 pesetas.

'Concepto' : D'erechos Reales, hqui- 
dación número 6.077-a, ¡de 1962, car- 
gaida len 1992.

Deudor, Ruperto Guerra Tadeo.— 
Débito', 1.7-44,75 pesetas.

Con'cepto: Derechos Reales, liqui
dación 'núm'ero 5.442-a, de 1962, car
gada en 1962.

D'eudor, Antonio' Domínguez Pérez.
Débito, 917,75 pesetas.

Concepto' : Timbre, 'de 1962, carga
da en 1962.

Deudor, Justo- Lorenzo Portero.— 
Débito, 7.200 pesetas.

iConcepto : C. lujo 2.^^, liquidación 
número 462, de 1962, cargada en 1962.

Deudor,. PrancisC'O Ortiz Herrero.— 
Débito, 1.050 pesetas.

'COn'ceptoi: Patenite compilem'enta- 
ria de 1961, cargada en 1962.

dación númei'o 125-a, de 1961, canga- 
da en 1961.

Deudor, Fundación Lázaro Mateo. 
Débito, 26,84 ¡pesetas.

Oomcepto: Derechos 'Reales, liqui
dación núnierio 412 y 399, de 1961 y 
1962, cargadas en 1961 y 1962.

Deudora, Andrea Martínez Tubillas. 
Débito, 25,04 .pesetas.

Concepto: Urbana, liquidación nú
mero 1.323, de 1961, cargada en 1961.

Deudor, José Velasco Lucas.— Dé
bito, 1.000 pesetas.

Concepto: Renta multa, de 1960, 
cargada en 1961.

D'eudor, José María Urbasos Gó
mez.-—Débibo, 40 pesetas.

Concepto: Renta declarada 359, de' 
1960, cargada en 1961.

Deudor, Baildom^ero Rico Fernán
dez.—'Débito, 2.395,97 pesetas.

Conceptos: Licencia fiscal y cuota 
de beneficios, expediente 536 y 
a eta., de 1961, cargadas en 1962.

Deudor, Manuel Gil Alvarez.—Dé
bito, 622 pesetas.

Concepto: Cuota 'de beneficáios de 
1960, cargada en 1962.

Deudora, Eulalia López Mezcua.— 
Débito, 3.256 pesetas.

Concepto': Cuota de beneficios de 
1960, cargada en 1962.

Deudor Melchor González Vicente.
Débito, 492 pesetas.

Conoep'to: Cuota de beneficios a 
Cta., de 1961, cargada en 1962.

Deudor, Florentino Larrosa Castro. 
Débito, 1.014 P'esetas.

Concepto': Cuota de beneficios a 
Cta., de 1961, cargada en 1962.

Deudor, Apolinar Pascual de Diego'. 
DébitO', 1.439 pesetas.

Concepto: Cuota de beneficios se- 
gunido plazo 'de 1960, 'cargada en 1962.

Deudor, Almacenes Generales de 
Madera .—Débito, 500 pesetas.

Concepto : Impuesto' sobre Socieda
des, multas, de 1962, cargada en 1962.

Deudor, Jabonerías de Duero', So
ciedad Anónima.-Débito, 500 pesetas.

'Concepto: Sociedades, multa', 'de 
1962, cargada en 1962.

Dieudor, Internacional de Plásticos, 
Sociedad Anónima.—^Débito, 1.000 pe-- 
setas.
' Concepto : Sociedades, multa, de 
1962, cargada 'en 1962.

Deudor, Germán Díaz Gómez.-—Dé
bito, 46 pesetas.

Concepto: Derechos Reales, ¡liqui
dación número 10-a, de 1962, ■carga
da en 1962.

D'eudor, Lucena Hermanos'.—Débi- i 
to, 4.538,40 pesetas. ¡

Concepto: Alcoholes, expedien- 1 
te 616, dé 1962, cargada en 1962. 1 

Deudor, Julián Santiago González, j 
Débito, 80,42 'pesetas.

Concepto: Urbana, liquidación nú
mero 719, de 1962, cargada en 1962. 

Deudora, Eleuteria Vilergas López. 
Débito, 214,65 pesetas. j 

lOoncepto: Urbana, .liquidación nú
mero 880, 'de 1962, cargada en 1962.

Dieudor, Alejandro Martín.—^Débito,. 
420 'pesetas. i

Concepto: Desinfección por el Ins- 
tí'tuto Provincial de Sanidad, de 1961, 
cargada 'en 1962.

Deudor, Ricardo Rodríguez.—-Débi
to', 120 pesetas. 1

Concepto : Diesinfeooión por el Ins
tituto Provincial 'de Sanidad, de 1961, 
cargada en 1962.

Deudor, Eustasio' Calzada Díez.— 1 
Débito, 13.115,59 pesetas. J

'Concepto': Canon riego Canal de 
'Castilla, de la Confederación Hidro- 
gráfi'Oa del Duero, 'del año 1961, car
gada 'en 1962.

Y no habiendo 'sido posible 'notifi
car a cit ados' deudore'S conforme de
termina el artículo 112 del E'Statuto 
de Recaudación vigente sus descu
biertos para con la Hacienda por ser' 
desconocidos ide 'esta Recaudación, así j 
como'él domicilio 'de los mismos, 'se 
les notifica p-or medio de la presente 
en el “Boletín Oficial” -de la provincia 1 
la anterior providencia, a fi'n de que * 1 
comparezcan 'en sus respectivos ex
pedientes que contra cada uno' se si- 1 
gue, 'señalen .domicilio, suicesor O' p or- 
son'a que les represente para las su- 
cesiva'S notificaciones en su caso, re- 1 
quiriéndoles ai propio tiempo para
que hagan 'efectivos 'sus .débitos con 1 
el recargo' dél 10 por 100, 'durante el 1 
plazo de diez días, a partir del si
guiente en qué aparezca inse-rta la 
prese'nte en el “Bóletí'n Oficial” delà . 
provincia, advirtiéndoles que, trans- ' 
ourridO' que sea' dicho .plazo sin ve- i 
rificarlo, será ’exigido' con el recargo- | 
del 20 por 100 y se proseguirá el pro
cedimiento contra los mismos, decía- , 
rándoles en reímidía P'or la no com- 
parieoencia, conforme en citado cuer
po' legal se dispone.

Loi acuerdo' y firmo- 'en Valladolid, 
a veintiuno' 'de feb'rero 'de mil no ve- 
cien'i'os sesenta y tres.—El agente 
ejecutivo, L. Sordo' Pastor.
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